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ra®wMa siS » oBsesÂ
ft^*^**^^ ^*’ . I^ layas ublfgarán en la Península, lelas 

alearas y Canarias, á loa veinte d las de su promulgaolún, 
i ea allas ñu sa ditpasiuBu otra cosa, So entiende hecha la 

-£_ ,®^fl!a»ión el dia en qua termina la inserción de 1* lay 
« la Gaciio s*^.
. *-’';.S-“ La ignorancia de los leyes, no oxensa de su 
’■taplinnento.

*^®** ^*® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
«’Pusieren lo contrario. {CWíye eivil oigenfíi) 
áa ^1^*^ decreto de 4 de; Enero do 1888 y la Ileal orden 

e de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las oor-
' provinciales ni 'municipales ningún documento

’*“ que losTematantes-preseaten los recibos 
^“®’’ satiafeoho los derechos de inserción de los anun- 
vde subastas en la daatta de Madrid y Bolbtim OnoiaL.

aUSOBIPClÔN PAETICLLAK

Ea CÓBDOEA ff»»ete».
ton mes................................8
Trimestre. , , , ■ . 8 SS 
geis meses,. . , , > . 16 bO
XJn aBo................................ 88

Fsana »» OóidOba Poeta».
Un .. .................................... 4
Trini est . ..............................1126
Beis .....................................  23 50
VeaBe.................................46

- jCTAntíro swaMs, S8 víntimat da p»»^a. 
Se publica todos los "dias, szeepto los domingos.

- NOTA IMPOSTANTE.—lumediatameuto que los Sro». Alcaldes 
y 9« or atar los reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ko fije 

nn «jémplqr en el sitio de coatumbro, donde permaueoeri 
hasta el recibo del númaro aignienta

j Loa Leyas,órdenes y anenaica que^ monden publicBr 
en ]fía Boletines O/ícialet se hoñ de reníito ?’ Jete puBticc 
respe olivo, por cuyo conducto ce pa,rti4-ún,á loa editmes de 
los mencionados periódicos,

(Ordenar fib 2 pe AbrU; da B y 35 de Octubre da 1864), 
Los señores Secretarios cuidarán b^isj^u mas sít^ a el a 

respensabilidad, de conservar loe nÚ3.\. vos de esto Ao?- íói, 
coleccionados para su encuadernaeiJur que deberá ’^ ifi* 
curso al final do cada aflo.

ADTiaTz»oiA. Conformo con le condición 4,* 'W pU*' 
go que he aervido de base jet* la ani^nte, no se id^^ará 
ningún anuncio qae sea á instancia de parto sin que'abo
nen los inter esadaa el importe de su ya^icarión, á f«jôn 
de Sb eéntimos por linea o parto do alfa, y le venta «e nú- 

. meros sueltos á 38 céntimos. ,

teto Ssl Émisíio Go lüBistfos
i^flCíía dal 17 de Noviembre)

SS. MM., el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.^ y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 
®n novedad en su importante sa
lad;

Listero âe Gracia j Jaslicia
KEAL OftDEN

limo, Sr.::En vista de ona comani - 
°®oióú de la Direooión general de pro
piedades y Derechoe del Estadu de 14 

® ®epbieniij¡.g del corriente año, por la 
^’’» y en virtud de propuesta def Ad- 
^InJetrador de Bienes dal Estado de là 
Pi'oviiioia de Valencia, se interesa da

Ministerio que so dicte la reaolu- 
h más conven iante pare que Jjuedaa 

®oer onasplitnieato en todas sus per
®1 4rt. 7.0 de Je ley de 10 de Jo a Io 

^tuno y 5,® dej Real decreto de 25 del 
i^rno toes, en lo que se refiere á Ia 
^'’F'pción en el Registro de la pro- 

■i*i®d8d da las certificaciones expedidas 
Í®r laa Delegaoiones de Haoienda para 

®tifioar la adjudicación administrati- 
j^* hecha por .ol Estado en virtud de lu 

y» y líp domás datos descriptivos de 
.^ ®'íea Jegitímada:

vistos loa artículos 82 y 402 de la 
®y Hípoteoaria; el 6,“ y 20 de! reglan 

^•^to general para.en ejeoaoión:
ÍHtoíj loa. RealM^tá^oíetos de 11 de 

Aviambre de 1864 y. 26 de Jaaio úl--- 
- «mo:

Î

j. chas por él Estado,-oon arreglo al ar- j 
■ ,tíoulo 5,“ 461 Real decreto, de ^2^ da ■ 
.■ Jenio ^tic^o, estusi'eréu en ooniradio--.^ 
‘ bión ooi|'algún asiento de dorninió ó 

píjse&iiio no oanoelado, los Registrado- j
^ tes saspenaerán la i^sí)rtpP0iA8Ql¡oita-_'j •*'^’* en. el término .de. Córdoba y sitió 

^on8id,.i.a(j¿¡Q que el art. 402. da la 1 .da. extBhd|rán anofatfióñ. pr6V6h;Üve,;|i .^(ÍP®®'^®^?®^ 61|Cwto dé las Miuillas, 
’ si,la aoïiôith el interesado, y remitirán «ofe^nte de loB^lToíTmílóa,'’ propiedad .

'. .eopia (fal akeato al D.elegado de. Ha- ' '''” ^ *««.*<« r—t..M« .t»
■ .cienda-¿qui haya eipeijdg. la p^rtifi

CftCÍftlls 1 '

vistáis ¡as Roales órdenes dé 28 de 
Sosto da 1883 y 25 de Junio da esfe 

•fió: . 

^.^'RtíXíteBari^ji eatphleoq, u^ prouadio 
^QùtQ:qn^gçj.mitp i.nsoribjr l^s infor- 

“eionee judiciales de posesión oon- 
^^ iotoría de algún asiento de domi- 
'0 0 posesión no-q^pnglq Jet

29 ?*‘’‘’’^*^““^o 90e la Seal orden de 
® Agosto de 1883 hace extensivo 

dioho prooedimiento á las oertifioaolo- 
nes poaeaofías que expide el Comisario 
regio de Censaegra:

Considerando qae por analogía tam
bién debe aplioaree el oitado procedi
miento à las oertiñoaoiones qae expi
den loa DeJegados de Hacienda en qae
constan las adjadioaoicnea,administra-. ; 
tivas de terrenos on y a posesión se ha F 
legitimado, onando resulten en oontra- 
diooión con algún asiento du deminio ó
posesión qo cancelado, con tanto ma- 

1 yor motivo, cnanto que lea expresadas 
; oertifioaciones son el término de nn

minucioso expediente administrativo, 
; que tram-itado oon enjeoión á las reglas

del Real decreto y Real orden de 25 
: de Junio último, ofrece tantas garan- 
| tías como ana información judicial de 
j posesión:
j Considerando qae oon arreglo á la 
1 doctrina del art. 6.“del reglamentó ge- 
*'lierai parada ejecución de la ley Hipo- 
, taparía, sop iusoribibles los títulos qae 
j ;sa presenten en el Registro para róbna’

teoer y coufirmar cualquier derecho an- > 
teríormente inscrito sobre la misma ■ 
finca; j

5. M. Ia RsiNÁ Regente, en nombre ; 
de 80 Augusto Hijo eTRzy D. Alfonso ^: 
SIU (Q, D. G.), de oonformídad oon Í 
lo proipoesto por esa Direooión gone-. 
ral, ha tenido á bien resolver Jo si- J 
guíente^i i.

l? Cuándo las oertifioaciDriBa. qué ? 
expidan loé Delegados dé Harneada pa
re hacer cquatar las adjudioaoionea he- ■.

ooc^a los Fedatarios locales y (sadia- 
tampete contra les de afuera, rupécta 
á lúe cuales se uiilis^a previameQt& 

' la libranza á ocho dise viste, cafgáásdo 
les Émbrergir!? y correo, y, en (gao de 

. protestó- por falte dé ^Ceptacic^^ de
4 n A U o J pagf* 1®“ g«8tó8 quo arroje la ononfib dede D, Agustín Brochetón, vecino de r^e^tea * 17 - '
Pajie; que linda por Norts oon las Al- : Sevilíá 12 de Novis^re de 1897, — 
inadeneB^'jj'or-ef Sar boto ol oerfo de la ' El teBorero, Hicontue

^t¿ Autoridad dirigirá coma- Cueva de Alfato; por Lavante con- «1 éí®®i - r2.
nioaoión alíJuez do pri^Ara instancia iio. G aguí lato, y. por Puniente con la ; 

' del partidojen que radique ol iamníble, ' Cueva ÍVTLtfato; cayo regiatro-le ha si- f.

e-

; expresiva de cnanto acerca de éste y 
j ea poseedor arroje el expediente admi- 
| oistrativo, acompañando la copia del 
° asiento remitida por el Registrador,

3.° El Juez de primera instancia 
dará vista de estos antecedentes á 1* 
persona qoe, según dicho asiento, pae
lla tener aigúa darocho sóbre el in- 
mueblé, y Con su audiencia dictará au 
to confirmando ó revocando la adjadi- 
casión. de posesión, hecho lo que, el 
Juez y el Registrador cumplirán lo de
más que ordena el citado artículo 402,

4.^ Ocando las certifioaoionea de 
los Delegados se redoran & tía oas ya 
insoritas à nombra de-los adjadioata- . 
ríos,se inscribirán en el Registro abier
to á la misma ñoca.

De Real orden lo digo á V. Í. para 
an oonooimianto y efeotea oonsignien- . 
tes. Dios goarde á V. I, machos años. 
Madrid 28 de Outubro-da 1897. — 6roí' 
jsará. ;
Sr. Director general de los Registros . 

civil y de la propiedad y del Nota 
riedo. «

. (“Gaceta^ de! dia 16.)

JEFATURA DE MINAS
■Número 3446

Número del expediente 3.787 
Minas

. Don Tomás Merino y Bonés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero do Córdoba.
Hago saber: qae por doña Aurora 

Malagrida, véciña. de .Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provinoit ana iustauoia fecha 3 do No- 
viecobre de 1897, Poliol: apdo ae la oon- 
cedan doce portenenciae para la mina 
daaoQiintfda *PiIar„,dô mineral plomo, 

do admitido por decreto del esñor Go
bernador da 15 de Noviembre de 1897 
salvo mejor dereoho, bejo la signiente 
deBÍ^nación: Su tendrá por pauto de 
part da ana galería antigua qae se ha
lla en la falda del cerro de las Min illas; 
desde esta se medirán con direooión A 
Poniente 100 metros; con direooión A 
Levanté ge medirán 500 metros; t^^sáe 
esta oon direooión à Norte se medirán 
200 metros;oon Jirsooión Sor otros 800 
mettes, con lo qae quedan designadas 
las doce pertenencias solicitadas.

Lu qae ea publica da orden del se
ñor Gobutnador por medio dé este 
edicto, pare qae en el término de se
senta días puedan prodaoir ans reoia- 
maoiones, contorme al art. 21 de là ley. 
los que se orean con derecho para ello. - 

Córdoba 17 de Noviembre de 1897.
— El Ingeniero JeL, Tomás Merino.

Colegio de Escnliaiuis Gel teiritoriii 
DE SEVILLA

Kùm. 6445

Habiendo acordadaJa Junte Direc
tiva del Colegio de Escribanos del te
rritorio de está Aadi,6no)a, proceder at 
cobro de las enotas qae se adeuden por 
los años anteriores y del 60 por 100 
correspondiente a las del año actual, 
se hace saber é los Colegiados que se 
enoaeotrerLen despubietto, ve^fiquen 
su «olveucia en la Tesorería da feta 
Corporación, antea d^l próximo día 30; 
apei^cibidos de que éi no lo ojécutac, 
se añadirá iomédiatamanta el prj^li- 
mlento de apremie qae aufori^iA loé- 
Est^ntos y Regí a meatos del C^bpo.
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AllMlMSTRACIO» BE HAÛ»
DE LA

PKOVINOÏA DE CÓRDOBA

Núm. 3434

Por providenoia de 6 de Octobre de 1888, 
acordó esta Delegación do Hacienda la de 

volaoión al seAor D. Pedro Solis y Jácomsi 
de les oantídadea que había satisfecho, in 
dabidamente, por oontribuoioBes é ímpoe®^® 
de 9BÍ, repartidas en Looona á nombre d 

defla María Joaqaina Narvaez, que corres 
pendían á ciertas fincas adqolridas de dicha 

señora, importantes la Boma de 2.315 pesa 
tas y 72 cóntimos, la cual representa los re 

oibo8 qne se reseñan á oontinnación.
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T an onmplimiento & lo ordenad*’ ^°-^i 
Intervenoión general de la Ad©*”’®*’'* ^^^ 
de! Estado, en 24 de Febrero del sig”* ^ 
afio, esta Adminjetraaión hace public® 

detalle de expresados reoiboB por e* ^^ 
de treinta días, à contar desdo la feoha 

publioaoión del presente anonO© ® ^^^
iBTiH Oficial de la provinoia, â 6“ 
la persona qne se considere periódica ^ ^^^ 
ceda á hacer lea reo! aro aciones q”® 

por oonveniento. ^
Córdoba 16 de Noviembre do l ^^ 

El Administrador do Hacienda, Fran

Hablo.
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19 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

AYUNTAMIENTOS
BÜJALAN0E 

Núm. 3366
Extracto que formo yo el Secretario,, ' 

en cumplimiento del articulo 109 de < 
J* ky muaioipal, de loe acoerdos to- Í «“ítido por el señor Alcalde en el ro- 
“adoa por el Ayuntamiento en el j curso de alzada al señor Gobernador 
mes de Febrero de 1897.

Sesión ordinaria del día 6 
Preatdenoia del señor Alcalde 

^oa Salvador de Castro y Coca.
So dió cuenta de la oonolusión de los ; 

trabajos de reotifiaaoión anual del pa- 
rón de Vecinos, y ee acordó que se ex

ponga al público por ocho días pera oír 
reclamaciones, oon arreglo al srt. 20 de 
k ley orgánica.

Se acordó pagar á Francisco Duque 
lencas, 481 pesetas 9? céntimos, que 

*®>port*u 434 metros cúbitos de esoa- 
^^ción, á 88 oéutimos de peseta cada 

de la zanja común acordada en el 
'Cementerio da San Bartolomé, con oar-
60 *1 capitulo 6.’, artfoulo 11 dot pre 
^Opuesto m unici pel.

Que ee procéda à lo que dispone el 
B'ioaero 10 del articulo 53 de la los- j 
troooión de 12 de Mayo de 1888, Ó sea 
^ e tasación pericial do las dos fincas 
í®9 eQn quedan por vender en el ex- 
Podiente ejecutivo del exrecaudador de 
° dulaa D. Manuel Mestanza, y á su 
Jouta Unovambnta por subasta en la 
jOrma prescrita en el artículo 37, para 
^] cual se hará entrega del expediente 
^ ogentg q^g j^ j^^ seguido, acoedien- 

® ^ lo soiioitado por los subsidiaria- 
®'ente responsables del descubierto.

^06 as convoque á la Jauta munici
pal para acordar el reparto de la sal, 
^torizado por la Adminiatrsoión de 

scienda, en vista del resaltado nega
do de Ias ecbaatas para el arriendo 

® esto impaeato.
Qoe se paguen del fondo de cakmi- 

os 60 pesetas, coste de cuatro ollas 
8Patide8 adquiridas para cocer el ran- 

® que se ha estado repartiendo á la 
^^ se jornalera, y que so guardan por 

portero municipal para cuando vael- 
’•“ á hacer falta.

Que so devuelvan á los herederos del 
^*siadioo del Ayuntamiento, D. José 
do^^*’ ^^^ æ pesetas qee hsblau paga
ba ^^ ’^^^ ^*^ bovedilla en que fue in- 

mado su cadáver, y que acordó oos- 
*®r el Ayuntamiento.
g ®r cumplimiento á la oiroolar de 
^^áoionda sobra adopción de medios pa- 

oubrir el capo de consumos.
Quedaron enterados loa señoree Oon- 

J® 68 del estado de recaudación Jo 
itrios de pesae y medidas del mes 

•etí***”*’ *^“* ’“portan X.822‘68 pe-

• ^®® pasen á la comisión respectiva 

<k 2?^°*"®® ^®1 Hospital de San Juan 
q™ ^®® *101 referido mes, importantes

®I pesetas, y las de la cárcel del 
partido.

PÓSITO

d KoA^*'* ®®®’‘^“ ®® acordó un préstamo 
na ^®®®^*® ^ ^- Antonio López Li- 
^sml/¿ **’^^*’* hipoteoa, y se acordó 
^^j "”* ®® oumplimiento de nn oficio 

uzgado, se expida certificación del 
j^8r«8o en arcas de lo que adeudaba

*^*11 zjtirita Cabello, del acuerdo de
i

oaroelaoiÓn del embargo y de la des- 
oripciún y detalle de la finca.

Sesióu del dia 13 
Presidencia del señor Alcalde 

Don Salvador de Castro y Coca. 
Sa leyó y quedó aprobado et informe

i por D. Tomás González de Gaoalee, 
acerca dal reparto de guardería.

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
r estado de reoaudaoión de consumos del 

mes de Enero.
Se aprobó la ouenta del teléfono oo- 

rres pon diente & dicho mee.
Ignalmeuts lo faeron, de oosformi- 

Í dad con el dictamen favorable de la 
; comisión, las cuentas del Hospital de 
í San Juan de Dios y tas de la cárcel del 

«

partido, '
Sa acordó destinar sI mismo looal de 

años anteriores para instalar la parada 
de caballos sementales oonoedida á asta 
oiudud.

Quedó enterada la Corporación de 
que del 16 a! 20 del corriente, estará 
abierta la recaudación del primer tri
ms tre del con tinge nie provincial en 
casa de D. Julián Pozo, en esta ciu
dad.

En el mismo día tuvo efecto la reo* 
tificaoión definitiva del alistsmiento 
de! actual reemplazo, según dispone el 
artíoulo 64 de la ley de 21 de Octubre 
de 1896.

PÓSITO

Se acordó un préstamo de 
tas á Concepción Gallardo, 
Nicolás Pérez Sánchez; otro

76 pese- 
majer de 
de 600 á 

í Francisco Caetafio Sánchez y sn majer 
An* María Vallejo Castilla; otro de 260 
á Antonio Requena Alférez; otro de 150 
á Martin Alharilla Soarez, y otro de 
200 á Eucamaoión Guerra y Martas, 
con hipoteca.

i Sesión extraordinaria del di* 14
1 Tuvo efecto el sorteo de mozos para 

el reemplazo de 1897, bajo la presiden, 
oia del primer Teniente Alcalde Don 
Juan Alberto Coo* y Velasco.

Sesión ordinaria del día 30 
Preeidenoia del sefior Alcaide 

Don Salvador de Castro y Coo*. 
Faé aprobada la dietribeoión meo- 

anat de fondos.
Se aprobó también loa extractos men- 

aoalea de los acnerdos adoptados por 
el Ayuntamiento en el semestre ante
rior, formulados por la Seoretaría para 
su poblíoaoión en el BotBTiN 0g]niAT. 
de la provincia.

So acordó nombrar recaudador del 
repartimiento do guardería rural, al 
Agente ejecutivo de la zona D. Juan 
Jurado Cabello, abonándole el 8 por 
100 que exige, en atención & que no 
hay quien lo haga por menos premio.

Aprobar el presupuesto adioional al 
ordinario de 1896 97, y que se expon
ga al público por quince días, en armo
nía con lo preceptuado en el artículo 
146 de la ley municipal.

Se acerdó se oumpla una oirootar del 
señor Gobernador civil de la provin
cia, sobre la formaoión de loe presa- 
puestos municipales ordinarios para 
1897 98.

Nombrar sustitutos para los Conce
jales incompatibles, con arreglo á la 
ley, para las operaciones de olasifioa- 
oión y declaración de soldados.

Pagar del capitulo de imprevistos ^ Extractu que formo yo el Secretario.
del presupuesto municipal, 40 pesetas 
al perito agrícola Û. Luís López, per 
sus honorarios ea la Operación de des
linde que por orden de la Hacienda y 
en misión da otros nombrados por el 
Ayuntamiento de Córdoba, h* praoti- 
esdo en el cortijo denominado Lorilla, 
propio de D. Leonardo Barea, ancla- 
vado en los términos de esc* ciudad y 
de la de Córdoba.

Quedar enterado de la contestación 
dada por el lageniero Jefe de obras 
publicas de la provincia á una comuni
cación de la Alcaldía, manifestando 
que las obras de 1* carretera de Castro 
del Río están en estido de recibirae 
tan pronto oemo la Superioridad re
suelva.

Nombrar á los titulares Médicos don 
Manuel Romero Serrano y D. Pedro 
Pastran* Lo un tal es, para que practi
quen los reconocimientos de mozos del 
actual reemplazo,

PÓSITO

Se amplió en 57 pesetas el préstamo 
de Martin Alharilla; se concedió uno 
de 300 á Francisco Mantilla López, y 
otro de 750 á Catalina Priego Seliaas.

Sesión del día 97 
Presidencia dal señor Alcalde 

Don Salvador do Castro y Coca.
Se nombró tallador de quintos al sar

gento licenciado D. Francisco Nieto 
Morales, en vista de haber reaunoiado 
de hacerlo k autoridad militar, é invi
tar al capitán de infantería retirado 
D. Manuel García Calvez, para presea- 
ciar la talla.

También so dasigaaron los testigos 
que han de declarar an los expedientes 
do pobreza para justificar las excep
ciones, en oumplimiento del artíoulo 
63 doi Reglamento de 23 de Dioiembra 
de 1896.

Pagar del oapltulo da imprevistos, 
á D, Antonio Eariquee Quiroga, 25 pe
setas por el trabajo invertido an las ao- 
tifioaoiones á los Concejales suspensos, 
del acuerdo del Ayuntamiento especial 
que loa declaró responsables al desou- 
bierto de cédulas personales de 1894 á 
1896.

Que se proceda por la Depositaría al 
pago de Ia nómina de empleados oo- 
rrespondiente ai mee de Diciembre.

Denegar la oanoekoión de finca 
que pide Ana María Castro Cañizares, 
viuda.

Quedó enterado del nombramiento 
de comisionado especial par* formaoión 
de cuentas municipales, hecho por el 
señor Gobernador civil de k provincia, 
en favor de D. Antonio Zurita Vara.

Acordó que ae componga k techum
bre del primer grupo de bovedillas de 
k izquierda del primer pátio del ce
menterio, que se ha rehundido oon las 
lluvias,

PÓSITO

Se concedió á Esteban Cantador Nú
ñez, un préstamo hipotecario de 260 
pest tas, y otro de igual cantidad á Il
defonso Oespedos* Alcázar,

Bujataace 7 de Marzo de 1897,— 
El Secretario, Dámaso Angulo Mayor
ía* V'* ®'*! El Alcaide, Salvador de 
Castro y Coca.

en compjimiento del art. 109 do la 
ley municipal, de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el 
mes de Marzo de 1897.

Sesión ordinaria del día 6 
Preeidenoia del eeñer Alcalde 

Doa Salvador de Castro y Coca 
Ss aprobó la diatribooión de fondos 

par* el presente mee.
Quedó enterada la Corporación de 

Ias oíroularee del Gobierno civil publi- 
cadae en el Boletín Opicial, aceroá de 
la remisión do loe presupuestos adicio
nal y ordinario y reudieión de cuentas 
muntoipalee y sobre carruajes de lujo.

Se dió cuenta del estado de recau
dación del arbitrio de pesas y medi
das, que asciende á 1.094 pesetas 21 
céntimos, y ee dispuso se archive.

Se aprobó la cuenta del teléfono mu- 
nioipat.

Se acordó pase á Ia Comisión de fía. 
cienda la cuenta del Hospital de Sau 
Juan de Dios.

Se acordó aprobar el proyecto de 
presupuesto maníoipal ordinario para 
1897-98 y que ae exponga al público 
por quince diaa oon arreglo á k ley.
Sesiones extraordinarias fiel 7, 8 y 9
Tuvo efecto la oksifioaoión y decla

ración de soldados del actual reempla
zo y k revisión de los tres anteriores, 
bajo la presidencia del primer Tenien
te de Alcalde don Juan Alberto Coca y 
Velasco.

Sesión ordinaria del di* 13 
Preeidenoia del señor Alcalde 

Don Salvador de Castro y Coca
Se acordó manifestar al señor Go

bernador civil de la provincia, en con
testación á k oireukr inserta ea el Bo- 
LBTiH dei día seis, que el Comisiona lo 
reoientamente nombrado ee ocupa de 
los trabajos de formación de cuentas 
atrasad as.

Se aprobaron las onentas del Hospi
tal, de acuerdo oon el diotámen favo
rable de k comisión.

Se aouerda hacer constar y que se 
siguifique por comunioación al Sena
dor y Diputado respectivameute exoa- 
lentlsimo señor don Santos Isasa y don 
Pablo Martínez Pardo, la profunda gra
titud de este vecindario por sus ges
tiones pars activar la eubasta de lag 
obras de k carretera de esta oindad á 
Villa del Río, que tanto benefioian los 
intareses da estos pueblos y á los bra, 
ceros por el trabajo que les propor
ción*.

Sa dió oueut* de haber sido subasta
dos en el expediente ejecutivo que se 
sigue á don Manuel Mestanza, loa dos 
olivares que quedaban, y se dispuso 
que, una vez ingresado so importe, ee 
haga nueva liquidación y se notifique 
á los responsables subsidiarios para 
los procedentes efectos.

Que se abone det fondo oaroatarío el 
importe de la oueut* de reparaoión de 
la Seta Audiencia del Juzgado y del 
mobiliario de Ia misma.

Que pase á informe de la Comisión 
de Haoieoda la cuanta de gastos de la 
cárcel del partido, correspondiente ai 
pasado mee de Febrero.

Quedó enterado el Ayoutamionto de 
la comunicación del señor Tesorero de 
Hacienda oonoediendo veinte dies para
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taoer efeotivoe loadeHoabiertoa de eon* 
aonioa del tercer trimestre, bajo aper
cibimiento de la reBpoueabiüdad perao* 
liai de los Conoejalee.

Seeiôit dol dla 20 
Presidencia del señar Alcalde 

Don Salivador de Gastro y Coca 
Se leyeron los Boteiines O/wialeg de 

la semana y se acordó dar complimien
to à las diaposioiones qae contiene.

PÓSITO .
Con hipoteca de fincas á eatiafacoión 

de la Oo misión del ramo, y previo el in- 
forme favorable de ésta, se concedie
ron loa préstamos siguientes: ano de 
250 pesetas á María de la Bosa Lizarte 
Cabello; otro de 600 á Luis Porras Sa
nios, y otro de 260 & Antonio Morales 
Manzano.

Sesión extraordinaria del día 31
Signe ia oiasifioaoión y declaración 

de soldados, bajo la presidanoia de don 
Joan Alberto Cooa.

Sesión ordinaria del día 27 
Preeidenoia del señor Alcalde

Don Salvador de Castro y Copa
Se dió cuenta de los Boletíneí Oficia

les de la semana y eotre ans disposioio- 
nes quedó enterado de una oiroulsr de 
la Dipotaoión participando las cantide 
des que hay que ingresar por el tercer 
trimestre por contingente provincial.

También Io quedó de otra del Go
bierno civil pidiendo el presupueato 
municipal ordinario de 1897 98, que 
esté expuesto al público y se remitirá 
tan luego lo apruebe la Junta muni
cipal,

y de otra de la Comisión mixta de 
reclutamiento se fl al ando los días en 
que ha de tener lugar ante ella el jal 
cío de exenciones, para coya asisten
cia comieionó al oficial de Seorataría 
don José Diego Lars, considerando 
innecesaria la asistencia del Síndico.

Acordó que se pagne del capítulo de 
imprevistos y oonao premio de sus bue
nos servioioa, la cantidad de treinta 
pesetas al Goardía civil L® José Ortiz 
Oaafia, para aynda del traslado da so 
numerosa familia.

Que por la Comisión de Hacienda se 
forme el pliego de condiciones para la 
subasta de los derechos de los conau- 
mos, cuyo arriendo ha acordado, la 
Junta manioipa!.

Se dió comisión para presidir la eu 
basta del alumbrado públioo de ésta 
población, por medio de la electricidad, 
anunciada para el 3 de Abril, al señor 
Alcalde, al 2,” Teniente don José Eo
in ero' y al Sindico don Juan Antonio 
Castilla, disponiendo también se avise 
al Notario don‘'Cayetsno Aldama.

Que se ordena à los duéfios del obr- 
tijo de SúivaníSj Beñoré’e Espinosa, que 
arranquen laséstacas tíe lé oorca de di- 

‘ cho úortijo, par's evitar'el contagio 'da 
la palomilla, da que se háp quejado tos 
obUfadaiités'; ‘

' Seáidírésfraofdiqafiá del día 31
' Sít résolyíeroo las ‘iñe/dénoíss, pen
dientes de la deHíát^óión dé soltados, 
bajo la preaidenoU del 'primer Tpfiiqn* 
té Alcalde 'dóó Juan' Alberto 'Coó? y 
VélasCó. ,

Buja'snee qoiúóé ’de Ábfjl da áil 
nehooienths noventa y siete,—Dárthaso

. Augom Maydrge.—V.’ Bz: Salvadbf 
de Castre y Coca, , i? ■

JUZGADOS
CORDOBA
Iíúin.8442 , 

zKnaicsTO
Don ^tppio Alonso Solano, Juez de prime

ra íástahciá de ésta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del qae rfefrends, penden 
autos ejecutivos à inetancia del Procu-, 
rador de este Colegio Don Antonio Ca
ballero Bedel, en nombre de Don Pran- 
oiaco Gómez Eniz, coútra Don Mateo 
Guerrero Rivas, sobre cobro de pese
tas, en los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha mandado sacar á pú
blica subasta la siguiente finca, embar
gada al deudor,

La case, número primero calle de Al
colea,'de la villa del Carpio, que ocupa 

' una'superficie dé doscientos ochenta 
metros cuadrados, j linda por la de
recha dé BU entrada con otra que fhé, 
da los herederos de Juana Garola; por 
la izquierda hace esquina y vuelve á 
la calle de Altezauo, y por el fondo y 
espalda linda con el Egido, y ha sido 
apreciada en castro mil trescientas pe
setas.

El predio deslindado está libre de 
toda carga ó gravamen perpétue, y so
lo tiene, con el caráoter legal de tem
porales, la hipoteca y el embargo de 
esta ejecución y ona y otro se ounce, 
iarán y levantarán oportonamenta, con 
el fin Ils' qua el comprador adquiera la 
casa libra de gravámenes de hacho y 

! de derecho.
Para el acto del remate se ha seña

lado el día diez y seis de Diciembre 
próximo, a la uña da su tarde, en la 
Sala Audi encía de cota Juzgado, calla 
Marqués del Villar, LÚmero iras, «ian- 
do el tipu de la aúbasta el del aprecio 
de la finca, dabieuJe sojetars» ¡os qua 
tomen parte en al acto á las condioio- 
nes sigoientes:

1? Pata tomar parta en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
viameute en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
ana cantidad igual al diez por ciento 
del tipo del aprecia, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

2 .“ No se admitirán las posturas 
que no cobran las dos terceras partas 
del referido avalúo.

3 ." Los títulos da propiedad los 
constituye exclusivamente un certifi
cado expedido por el señor Registrador 
de la propiedad de Bujalance, com
prensivo desde la creación de la anti
gua Contaduría de hipotecas hasta el 
trece de Agosto de mil ochocientos, no
venta y siete,,la cual es cone i g ne; pre- 
viniéndose udem^ que loa Beitadoreé 
deberán-.ponformarae;con el título de 
propiedad referido y, que no tandrán 
derecha á exigir oingun otro.

Dado en Córdeba á diez y seis dp 
'N«.vi*mbre de mit«chooientoa noyeuté 
jt- siete,—-A. ^{Quaa SoJa^o.—El œi 
tuerie, Liceaciado Pedro .Fernández 
Pintado, :

' ’'^’'^ EUEÑi^E’OBteJuiiA
, ^ ^^ _ Kùyy 343Í) . _ : .
bon Alfonso Gômez y Bellido,jJÿez de iosy 

trucción de este partido/* ' ’
Por la presenteTequisitoria intereso 

del celo de las Autoridades, Guardia 
civil y policía judioíal, procedán & la 
busca y captura dé las telas que é oon- 
tinuaoión Se exprésarán, robadas de un 
wagón' de la estación dé Espiel en la 
madrugada del día ouatro de Octubre' 
último, y si füeran recuperadas, las 
pondrán á disposición dé este Juzgado, 
con la pefBoua ó pérsonae en cuyo po
der se eocuentren, sí no acreditan Su 
legitima procedénoia.

Dada en Fuente Obejuria^.i catorce 
de Noviembre de mil óchociéntos no
venta y siete, — Alfonso Gómez,—Ma
nna! Pérez.

Telas robadas.
Un fardo, remitido por la casa Alva- 

rez, de Málaga, á don Félix Fraila, de! 
Viso de los Pedroches, que contenía jo 
eigniente:

Setenta metros de-franelas Jiménez, 
en dos piezas.

Una pieza brocatil Pastells, con oin* 
cuenta y cinco metros.

Tres piezas de indianas gris Pastells, 
con dosoientoe veinte y cuatro metros 
cinco centímetros’.

Tres idem Sevillanas Baflez, con 
ciento noventa y tres metros y cuatro 
oentíiaetroa.

I Très Casimir cou ciento veinte oen- 
Ê ti metros y ciento veinte y cinco me- 
| tros. '
1 Una Uñeta .de cinco cuartas SUdo, 
j oon cuarenta y cinco metros y cinco 
? centime tro ij.
; .Une Ruán, cuatro cuartas, número 
I 1, Pescador, coa cuarenta y nueva me- 
j tros,
j Otra idem idem, cinco cuartas, nú 
; meto otneo, Pescador, con cincuenta y 
1 dos metros.
I Doa docenas pañoelos treinta fre. in- 
;. gUses,Goadale,

Una docena .pañuelos veinte y un 
fra. hilo retorta número ochocientos 
diez y ocho.

) Una docena pañuelos veinte y tres 
frs, hilo retorta número ochocientos 
catorce.

Treinta y nueve .pañuelos cohenta 
centímetros, .Nortes, bordados.

Veinte y siete pañuelos ophenta.oen 
| tímetres. Regentes.
j Un niante Vuela, ochenta por dos- 

cientos veinte, cenefa liso, „..■;,,..
. Tres mantos idem, idem idem, cene

fa calada.
Diez y siete toquillas una dosoieptos 

.por ciento.
Diez y ocho toquillas, uno. :
Coatro-y medía varas aspilleras.

j Y otro fardo, remitido por la mienta 
i casa à don Juan González é hijas, de 
j Dos Torres, que coptie tie lo sigaúnte: 
• Un terno patón lana, sime úuártaa, 
icon tree me tos,'
i .;Otio ídem Vicuña, número uno,icen 
|. tres metroa y quiflo^.. centimetros.
; Otro Ham. idem, número dosi con 
j,tres m.etros.y, quînça^iifmtitaatpos;
í Dos piez4r AeÇ-racan Tarifas can coa- 
i .tro me tres, . -,
j , Una idem, pana Rubi,! primera, Bi - 
I vas, con diez metros. •; Tú \ 
^‘' ’Giiidé ideifi' AstUriAnasí'’'etWé'^pri 
Î méra.T’MblIéfaé, -èïife ttiwïétffoi’olïi- 
’àoetfla y Wtft‘è"nliéfr0dltte%ô'oenfioïetro8.

Dos-’Wic’^’itTai ' Atmlràh, èoV éï^duto 

treinta y cinco metros y saie' oentloa®" 
très.

Tree Casítuír ciento veiot# céntimo' 
tros ag., Vallro 'y Sant., con ow®*® 
oaatï;o ui»tio,a paie. oentímatróA -■

Uu aide teed en idem* con tioU^* 7 
siet?e metros nueve aentimetros.

Ouátfo Granadinas loto, Jiménez y 
Casas, con ciento setenta y cuatro me 
tros dos oenfímettes.

Seis frénetas, ídem idem, 00a °®’ 
cientos cuarenta y seis métrés.

Dos Sarvias camisas idem, con 0® 
tenta metros seis centímetros.

Cuatro cretouaa primavera ZoriU, 
oca dosoieutue siete metros,

Dos Austriacas.Casas, con sesenta 7 
siete metros seis centímetros.

Una Regento Daeo», con ve.nte 7 
-eiete metros oiaco centimetres.

Doe lo g lésinas suaves, H.” OilaZi®*** 
-setenta y cuadro metros eiete oeutlm®

Una Pastora, ciento doce, oro B® ' 
090 veinte y Cobo metros.

Cuatro Lasados, ochenta 7 cin®®' 
; Ping, con ciento treinta y cuatro m® 

tros ocho con ti metras.
Uua grano oro, ouatcooientos 1® ' 

con veinte metros. ^^^
Otra grano oro, quinientos Tais®’® 

veinte metros. g^.
Uoa Ruan, cinco cuartas. A- ^’ ^^^ 

let, con oincueute y dos metroa J 
oeutímetros.

Sais ehnl^oos trasparentes.
Dos y media docenas phño6'“’ 

can ti metres, Sarga café, Subijeoa- 
Doce pañuelos ciucuenta centun 

tros bejidos Suizos.
Seis docenas pañuelos ochenta oen 

tímetroe, Lastre Arola. ^^
Un pañuelo sesenta centímetros, 

mihilo Guaadi. jj^j
Un idem sesenta oentimatr®®' 

Paaooal. .j^
Seis y media varas Aspillrr®i ’ "

Sección de anuncio® 
LAS NUEVAS N<> 

minas .con arreglo al últimQ ^’^^ 
puesto transitiorio de S'^^^^^'^gj 

J hallan de venta en la impr^n^ 
í DIARIO DE OORDOBA. 

LOS EXPEDliA- 
tes para guardas Jurados se 

1 ,de venta en la imprenta del i 
5 MO-DB CORDOBA. 

p LAS CUENTAS 
í trimestrales para las zona^ 
r'dadoras de boíntiibucioiies, sb 
5 lían de venta en la ipapreotit 
{ DÎÀRI0 DÉ CORDOBA.

LOS fâÈRTlFlC-'^' 
dos triiíieeíraWsdd 1 por. 10 ® 

'lire pagos y súeldósfso 
Venta nn la imprenta' del DR

-îfiîpréàA b^¿fÁWbÉ'ddKtí^'13^
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